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CAPITULO VII 
 
De las comisiones 
 
Artículo 43 
 
El Consejo o la Comisión Delegada podrán acordar la formación de comisiones, 
determinando su composición, fines y medios necesarios para el cumplimiento de tales fines. 
 
Corresponderá al Consejo o a la Comisión Delegada comunicar las personas que formarán las 
mismas y la persona que ostentará la presidencia de la Comisión. 
 
Podrán pertenecer a dichas comisiones los consejeros, los socios ordinarios y adheridos y los 
expertos que el Consejo decida. 
 
 


